
Santiago, 22 de mayo de 2024

Sr.  Ernesto Huber Jara
Director Ejecutivo
Coordinador Eléctrico Nacional (CEN)
Ciudad. - 

Estimado Sr. Huber J,

En representación del PMGD FV Coinco vengo a solicitar a usted la Entrada en 
Operación Comercial del proyecto fotovoltaico “PMGD FV Coinco” Propiedad de Enel Green 
Power Chile S.A., cuya puesta en servicio fue realizada exitosamente el veintitrés (23) de 
agosto del año 2022.

Mediante esta solicitud de entrada en operación comercial, informamos que la 
continuadora legal del del proyecto fotovoltaico “PMGD FV Coinco”, para todos los efectos 
es Enel Green Power Chile S.A. (EGP), continuadora legal de la sociedad Energía Renovable 
Ébano SpA, respecto a la central PMGD FV Coinco, como se indica en la carta “DE 02589-
24” adjunta a la presente solicitud.  A la presente carta, también se adjunta la notificación 
de opción de venta de energía a precio nudo de corto plazo, la declaración jurada y el 
formulario de puesta en servicio (F21) firmado por la empresa distribuidora.

Agradecemos desde ya su valiosa gestión y la de su equipo de trabajo.

Lo saluda atentamente, 

CC: Superintendencia de Electricidad y Combustibles. Secretario Ejecutivo de la Comisión Nacional de Energía.

Pablo Maestri Muñoz
Representante Legal

Energía Renovable Ébano SpA

Ali Shakhtur Said
Gerente General

Enel Green Power Chile S.A.
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